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Asunción, 09 de agosto de 2022 

  
EXPEDIENTE Nº 11027 

DICTAMEN Nº 34 /2022 

HONORABLE CÁMARA DE SENADORES:  
 

  Vuestra Comisión de PETICIONES, PODERES Y REGLAMENTOS, en reunión 

virtual realizada conforme a lo establecido en la Resolución Nº 1286/2020, os 

aconseja la aprobación sin modificaciones del Proyecto de Resolución que solicita 

informe a la “DIRECCIÓN NACIONAL DE ADUANAS”, presentado por el senador Stephan 

Rasmussen. 

 

            En ocasión de su tratamiento en plenaria, vocero de la Comisión 

fundamentará el presente dictamen. 

 
 
 
 

JAVIER ZACARÍAS IRÚN 

  PRESIDENTE 

 

 

 

      

       CARLOS FILIZZOLA                                                     JOSÉ LEDESMA 

              RELATOR                                        VICEPRESIDENTE 
 
 
 

M I E M B R O S 
 
 
 
 

                                                 

ANTONIO BARRIOS                                                                                                 PATRICK KEMPER 
 
 
 
 
 
           

                                                                     ABEL GONZÁLEZ 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN N°...... 

 

QUE SOLICITA INFORME A LA DIRECCIÓN NACIONAL DE ADUANAS. 

 

 

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º. Solicitar informe a la Dirección Nacional de Aduanas, sobre los 

siguientes puntos: 

 

a) Información discriminada mes a mes, de enero a junio del año 2.022 con 

relación al rubro de CELULARES, correspondiente a la partida arancelaria 

85171231, con los siguientes detalles: Aduana, Importador, Transporte, Origen, 

Cantidad, Medida, Mercadería, Kilos Neto, U$S-CIF, Fecha, P. Arancelaria, Marca, 

Vendedor, U$S-FOB, U$S-FOB unitario, Kilo Bruto, País procedencia, Detalle 

mercadería, País de transporte, Medio transporte, RUC Importador. 

b) Información discriminada mes a mes, de enero a junio del año 2.022 con 

relación al rubro de TABLETS, correspondiente a las partidas arancelarias 

84713011 / 84713090 / 85171231, con los siguientes detalles: Aduana, Importador, 

Transporte, Origen, Cantidad, Medida, Mercadería, Kilos Neto, U$S-CIF, Fecha, P. 

Arancelaria, Marca, Vendedor, U$S-FOB, U$S-FOB unitario, Kilo Bruto, País 

procedencia, Detalle mercadería, País de transporte, Medio transporte, RUC 

Importador. 

c) Información discriminada mes a mes, de enero a junio del año 2.022 con 

relación al rubro de SMARTWATCH, correspondiente a las partidas arancelarias 

85176262 / 85176272 / 85176292 / 85176299 / 9102, con los siguientes detalles: 

Aduana, Importador, Transporte, Origen, Cantidad, Medida, Mercadería, Kilos Neto, 

U$S-CIF, Fecha, P. Arancelaria, Marca, Vendedor, U$S-FOB, U$S-FOB unitario, 

Kilo Bruto, País procedencia, Detalle mercadería, País de transporte, Medio 

transporte, RUC Importador. 

d) Información discriminada mes a mes, de enero a junio del año 2.022 con 

relación al rubro de AURICULARES, correspondiente a la partida arancelaria 

85183000, con los siguientes detalles: Aduana, Importador, Transporte, Origen, 

Cantidad, Medida, Mercadería, Kilos Neto, U$S-CIF, Fecha, P. Arancelaria, Marca, 
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Vendedor, U$S-FOB, U$S-FOB unitario, Kilo Bruto, País procedencia, Detalle 

mercadería, País de transporte, Medio transporte, RUC Importador. 

e) Información discriminada mes a mes, de enero a junio del año 2.022 con 

relación al rubro de HELADERAS, correspondiente a la partida arancelaria 

84181000 con los siguientes detalles: Aduana, Importador, Transporte, Origen, 

Cantidad, Medida, Mercadería, Kilos Neto, U$S-CIF, Fecha, P. Arancelaria, Marca, 

Vendedor, U$S-FOB, U$S-FOB unitario, Kilo Bruto, País procedencia, Detalle 

mercadería, País de transporte, Medio transporte, RUC Importador. 

f) Información discriminada mes a mes, de enero a junio del año 2.022 con 

relación al rubro de LAVARROPAS, correspondiente a las partidas arancelarias 

84502090 / 84501100 con los siguientes detalles: Aduana, Importador, Transporte, 

Origen, Cantidad, Medida, Mercadería, Kilos Neto, U$S-CIF, Fecha, P. Arancelaria, 

Marca, Vendedor, U$S-FOB, U$S-FOB unitario, Kilo Bruto, País procedencia, 

Detalle mercadería, País de transporte, Medio transporte, RUC Importador. 

g) Información discriminada mes a mes, de enero a junio del año 2.022 con 

relación al rubro de TV, correspondiente a la partida arancelaria 85287200 con los 

siguientes detalles: Aduana, Importador, Transporte, Origen, Cantidad, Medida, 

Mercadería, Kilos Neto, U$S-CIF, Fecha, P. Arancelaria, Marca, Vendedor, U$S-

FOB, U$S-FOB unitario, Kilo Bruto, País procedencia, Detalle mercadería, País de 

transporte, Medio transporte, RUC Importador.  

 
h) El informe deberá ser remitido en formato impreso y digital. 

 

ARTÍCULO 2º. El informe deberá ser remitido dentro del plazo de 15 días hábiles. 

ARTÍCULO 3º. De forma. 

 

 


